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CAMARA DEL SENADO 

Décima Odava Sesión 

PODER EJECUTIVO 

00BERNACION V /.NEXOS 

ra. Si la consulta que de estas reformas 
hay que hacer a la Honorable Cámara de 
Diputados no se hace y resuelve hoy mis-• 
mo, habremos de esperar hasta el dfa de 
mafíana para proseguir en la tramitación 

· Pág. '513 de este proyecto lo cual se somete a la con
sideración del Senado. 

Conlralorla fapecial de Cuentas Locales 
Sentencia N9 162 • • ¡.. • • 

INSTRUCCION PUBLICA 

Senador Sacasa: Habiendo llegado el pro
yecto con carácter de urgencia, da lugar a 
dispensarle el trámite de segundo debate, 

• 514 quedando determinado que el acta no se 
apruebe en los puntos concercernientés al 
mismo para que, sin necesidad de aquel 

Contratos • -
515 

trámite, pueda consultarse y resolverl!e so-
bre la opinión de la Honorable Cámara de 
Diputados. TRIBUNAL DE CUENTAS 

Circulares • 

AGRICULTURA V TRABAJO 

M;vi~lento de Negociaciones Cafeteras . 

- SECCIO,N JUDICIAL 

Senador Presidente: Se somete a la con 516 sideración de la Cámara la aprobación de 
acta, dejando en suspenso los puntos rela 
tivos a las reformas sufridas por los pro 51 ~ yectos que se discutieron en la sesión pasa-
da, uno de ellos elevando los impuestos fis 

518 cales al aguardiente y el otro-.-relativo a la ' Remates· . . • . . 
fffulos Supletorios. • • • • • 
Terrenos Municioa:es. . • 
Declaratorias de Herederos. 
Sentencias de Divorcios. • 
Citaciones de Proc.esados . • 

518 creación de la Semana de Comunir.aciones.. 1 
5l9 Suficientemente discutida el acta en Ja 
519 forma propuesta se aprobó. 
519 Senacfor Presidente. La comisión inte 52º grada por los Honorables Senadores Saca 

====--=-==;,;======---~====- sa, Sandoval y Martinez, nombrada en la 
PODER LEGISLATIVO sesión pasada, propondrá a la Honorable 

Cámara de Diputados, tanto las reformas 
CAMARA DEL SENADO . _, que se relieren al proyecto que eleva a los 

• _ impuestos al aguardiente, como las relati -----=-=== ..... ---======~--- vas al Contrato Minero celebrado entrP e 
Décima Octava Sesión de Ja Cámara del Se· 

nado, correspondiente a las extraordina· 
rías a que fué convocado el Congreso por 
Decreto Ejecutivo N9.75, de nueve de 
Noviembre próximo pasado, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las diez 

. de la mafíana del martes veintitrés de 
Enero de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador Dr. Carws A. 

Morales, asistido de los Senadores Gral. Jo. 
sé Solórzano Dfaz, Primer Secretario y Don 
Héctor Membre:ño, Primer Vice-Secretario 
en reposición del Segundo Secretario. 

Concurrieron: además los Senadores Ale
mán, Astacio, Fiallos, Gómez, Martfnez, 
Rodrfguez, Sacasa y Sandoval. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó el acta de.la sesión anterior y 

se puso a discusión. 
Senador Presidente: El proyecto que ele

va Jos impuestos fiscales al aguardiente ha 
venido con carácter de urgencia y ha sufri
do también varias reformas en esta Cáma-

Gobierno y el Dr. León De Bayle y el que 
crea la Semana de Comunicaciones. 
· 39-Se suspendió la sesión para dar Ju 

gar a los Senadores comisionados a cumplir 
su cometido. 

49 ~Continuó la seeión. 
Senador Sandoval: Los Honorables Se 

nadores Martfnez, Sacasa Y.el que habla 
fuimos en nombre del Senado a proponer a 
la Honofable Cámara de Diputados las re 
mas que se hicieron a varios proyectos en 
las últimas sesiones. El Dr. Sacasa propu 
so las referentes al Contrato Minero y e 
habla las relativas a los otros dos proyec 
tos. Tenemos el gusto de informar a esta 
Honorable Cámara que todas esas reformas 
fueron aceptadas por unanimidad de votos 

Senador Presidente: Se felicita a la co 
misión y se complace la Directiva por la 
elección hecha. 

Senador Astacio: Honorable Cámara: Res 
petuosamente, pero definidamente quiero 
hacer notar mi protesta por la desigualdad 
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" 
con que, yo, Senador de la República, he 
sido tratado por el señor Presidente de la 
Directiva, en funciones, de la Cámara del 
Senado, al no darme oportunidad a que 
pueda yo, según la costumbre establecida, 
rectificar o corregir el escrito taquigráfico 
que se toma de las sesiones. Cuando des 
puée de que se hizo el acta correspondiente 
a la sesión en que se trató el Código del 
Trabajo, encontré algunos errores en mi 
versión, quise hacer algunas correcciones 
no creyendo encontrar obstáculo a ello, ya 

con los inconvenientes expresados se Rome· 
terá el punto a la consideración de la Cáma
ra porque no quiero que se moleste él, pero 
tampoco puedo dejar de cumplir con mi 
deber. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

que loe demás senadores han hecho igual 
cosa; pero se han opuesto. Quiero hacer SENTENCIA N9 162 · 
constar ésto para que se vea Ja desigualdad Tribunal de Cuentas. Sala de Contralo-
con que he sido tratado. Es cierto que re- ria Especial de Beneficencia. Contaduria 

_ curri particularmente al señor Presidente de Glosa Judicial. Managua, D. N., doce 
en su tiempo y quise corregir el acta, pero de Febrero de mil novecientos cuarents y 

me dijeron: cahora está corrigiendo tal Se cinco. Las nueve Y quince minutos de la 

nador•; luego se me dijo que tenia el acta mafiana. 
el set\or Presidente de la Cámara y en sus Terminado el ·examen administrativo del 
manos permaneció más de quince dias. Si presente juicio de la cuenta de la Tesoreria 
esa ·ha sido la costumbre, tiene toda la ra· de"la Junta Local Especial de ·corinto, lle
zón el señor Presidente,.. sinembargo creo vada del primero de Enero al treinta de Ju
que. tod<UJ han hecho al acta )as reformas nio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
que hao creido pertinentes, claro está gue por la sefiorita Manuela Fajardo Wilson, 
sin desviarse del sentido de la materia que mayor de edad. soltera, de oficios domés
se discutió. Pero yo hasta presenté por ticos y de aquel domicilio, 
escrito lo que trataba de corregir y creo que R~sulta: 
estoy ateniéndome a la propia versión. Que de confor!Ilidad con p~dimento de 

. . . . . glosa correspondiente, y remmón de la do-
El se.lor Presidente de la Directiva. pidió cumentación respectiva, según Invent¡rio 

el Reglamento de la Cámara para la mfor~ folio 19 el Contador don Gustavo Lanzas 
mación del caso. B., enc~rgado del examen de está cuenta, 

Senador Presidente: Por una alusión le formuló quince (15) glosas y tres (3) 

- personal voy a responder al Honorable Se- observaciones que fueron desvanecidas' por 
nador Astacio. Reiteradamente vino él la cuéntadante, según puede verse de las 
hasta mi con un discurso que se.apartaba anotaciones puestas a cada una de ellas, y 
completamente del tomado por nuestra ta- lo expresado por el nombrado Contador al 
qufgrafa. Yo me opuse porque no era esa folio 53 de este expediente. 
la versión legitima de lo que pasó en la se- 11 · 
sión; y si nos prestamos nosotros a dejar Que terminada as( la glosa en reférencia, 
introducir en el acta discursos COlJlPletamen- el Jefe, de la Sala, Dr. J. A. Salmerón, 
te diferentes a los que se pronunciaron en maqpó pasar estas diligencias al ,suscrito 
la sesión, los que han replicado a esos die- Contador para su tramitación judicial y fa. 
cursos, se encontrarian ·en la misma acta llo, en virtud de auto de las once de la ma
ajenós a lo que se debatia, por una versión ñana del doce de Diciembre tie mil nove
de lógica. Lo que se acostumbra en la Cá- cientos cuarenta y cuatro, en vista de lo 
mara es Que los Senadores, después de las cual se mandó abrir la glosa judicial orde· 
sesiones, corrijan palabras que son repetí- nada, conforme auto de las siete y quince 
das en el discurso, pero jamá'i ha habido el minutos de la manana del trece del mismo 
trasplante de un discurso nuevo por el que mes y año citados, folio 53 y vuelto. 
está puesto en el acta. Me he negado a la 111 
solicitud del Senador Astacio porque se tra- Que de acuerdo con escrito de fecha nue-
ta del caso contrario a lo acostu~radn por ve d'e Enero de mil novecientos cuarenta y 

la Cámara. Es por consideración a la Cá- cinco, suscrito por el doctor en Derecho don 
mara y a los otros Senadores que tomaron Juan Huembes H., mayor de edad, soltero 
parte en los debates que he procedido en la y de este domicilio, en que pide se le tenga 
forma dicha. Le propuse que su solicitud por personado en este juicio, en su calidad 
seria puesta a la consideración de Cámara de apoderado de la cuentadante, conforme 
para que resolviera sobre ella pero no acep- testimonio de poder anexo al folio 55 de es
tó esta solución; sinembargo ante la actitud tas diligencias, se mandó tenerlo por perso
que ha tomado, y la protesta que ha hecho nado conforme auto de las diez y diez mi· 
he optado en cumplir con mi deber no obs- nutos de la mañana del nueve de Enero de 
tante que se oponga a ello. En consecuen· mil novecientos cuarenta y cinco, folio 54 y 
cia, nombraré una comisión para que com- vuelto. 
pare su discurso que tengo aqul con lo que 
se tomó taquigráficamente en la sesión 
reapectiva. Si no se encuentra ese discurso 

Considerando: • 
Que según los términos de la carta·cuenta, 

folio 52, hubo un total de Ingresos y Egresos . 
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en Caja, de Diez y Siete Mil Cuatro Córdo
bas y Siete Centavos (C$ 17.004.07), en cu
yo total se halla comprendida la existencia 
anterior de C$ 6.514.41 y la de C$ 5.898.42, 
para el priml!ro de Julio de 1944. 

11 
Que corridos los trámites de ley y hecha 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado de la cuentadante como 
al sefíor Fiscal General de Hacienda. el pri~ 
mero de los nombrados lo devolvió diciendo, 
folio 55 vuelto, que como todas las glosas y 
obl'lervaciones formuladas a esta cuenta, 
fueron desvanecidas por su mandante, pide 
se llame Autos y se dicte sentencia; y el 
segundo al devolver el mismo traslado, fo
lio 56 vuelto, dijo: 

« Todos los reparos o glosas formuladas al 
• sefíor Tesorero de la Junta Local Especial 
« de Beneficencia de Corinto, correspon
• dientes al periodo comprendido de Enero 
« a Junio del afio 1944 ... no tienen ya valor 
• alguno por haber sido desvanecidas de 
• manera satisfactoria, según puede verse 
• de las razones que figuran al margen de 
• cada una de ellas y también de la cons 
« tancia escrita por el sefíor Contador
« Auditor don Gustavo Lanzas B., que corre 
• al frente del folio 53 de estos autos. En 
• esa virtud pido a Ud. llamar Autos y 
• dictar sentencia.• 

Por Tanto: 

Con los antecedentes . expuestos, oida la 
opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas las glosas y observaciones for
muladas, y de confgrmidad con el Arto. 17 
del Decreto Legislfltivo de 26 Agosto de 
1937 y 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de la República de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial, 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito, Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República, definitivamente, 

• Falla: 

Que esta cuenta así historiada·, es buena, 
por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, sefiorita Manuela Fajardo Wil 
son y su respectivo fiador, libres y solven
tes con el Tesorero de la Junta Local Espe
ci&I de Corinto, por el periodo comprendido 
del primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Lfbrese copia de esta resolución a la inte
resada para que le sirva de suficiente fini
quito: y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa el papel sella
do de ley, a fin de que le sea extendido por 
el sefior Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archívese. - José 
A. Cervantes, Contador-Tramitador-Vic
torino Alvarez R., Secretario. ContraJwia 
Especial de Beneficencia, ' · 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 274 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico -Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Victor Manuel Román, Jefe Político del 
Departamento de Carazo, en representación 
del Gobierno y el señor Maximiliano Mena, 
por sf, convienen en el siguiente contrato: 

1 
El señor Mena da en arriendo al Gobierno, 

una casa de su propiedad, que tiene ubicada 
en el barrio de El Dulce Nombre, para que 
sirva de local a la Escuela Rural de esa Co
marca, a partir del mes corriente, hasta el 
último del mes de Noviembre del presente 
año. • 

·II 
El Gobierno pagará al señor Mena, como 

canon de arriendo ".llensual, la suma de Sie. 
te Córdobas (C$ 7.00), en Tesorería Gene
ral, por medio de la Administración de Ren
tas del Departamento de Carazo, en la for
ma acostumbrada. 

• III 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir de este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fe de Jo• cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor e·n la ciudad de Jinotepe, a 
los veintiseis dias del mes de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -V. M. 
Román -Maximiliano Mena. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N,, 5 de Marzo de 1945. SOMO
ZA.- El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública y Educación 
Fisica •. Mariano Fiallos. 

N9 273 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Vfctor Manuel Román, Jefe Político del 
Departamento de Carazo, en representación 
del Gobierno y la sefiora Amanda Ramirez, 
por si, hemos convenido en celebrar el si· 
guiente contrato: 

1 
La señora Ramfrez. da en arriendo al Go

bierno una casa de su propiedad, ubicada 
en el Municipio de La Paz de Oriente, para 
que sirva de local a la Escuela Mixta Rural 
N9 2 de aquel pueblo, a partir del 13 de Fe· 
brero corriente al último de Noviembre del 
presente afio. 

II 
El Gobierno pagará a la señora Ramirez, 

como canon de arriendo mensual, la suma 
de Quince Córdobas (C$15.00), en Tesorería 
General, por medio de ta Administración de 
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Rentas del Departamento de Carazo, en la 

forma acostumbrada. 
III 

El blanqueo de Ja casa, limpieza del patio, 

etc., correrán a cargo de Ja seftora Ramfrez, 

ast como todo impuesto que caiga o tenga 

que crearse sobre el inmueble mencionado. 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con

veniente. 
En fe de lo cual firmamos. dos tantos del 

mismo tenor en la ciudad de Jinotepe, a los 

veintitres dias del mes de Febrero de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-V. M. Ro

mán Amanda Ramfrez. 
Comuniquese. -Casa .Presidencial.- Ma· 

nagua, D. N., 5 Marzo 1945.-SOMOZA.

EI Secretario de Estado en el Despacho-de 

Instrucción Pública y Educación Física, 

Mariano Fiallos. 

N9 278 

El Presidente de la República, 

Acuerda: . 

Anico-Aprobar en todas sus partes el 

siguientes contrato e imputar la orogación 

a la partida que sei"lale el Presupuesto de 

Ga!!tos del Ramo. 
Vfctor Manuel Román, Jefe Político de 

Departamento de Carazo, en representación 

del Gobierno y el señor Julio Cesar Hernán· 

dez, por si, hemos convenido en el siguien

te contrato: 
I 

El ee:ñor Hernánd~, da en arriendo al 

Gobierno, una casa de su propier;iad, ubica

da en el barrio de San Antonio, de la juris

dicción de Diriamba, para que sirva de local 

a la Escuela Mixta Rui:al de aquel barrio, a 

partir del 15 de Febrero corriente al último 

de Noviembre dE'l presente afió. 
. II 

El Gob~erno pagará al sefior Hernández, 

como canon de arriendo mensual la suma 

Siete Córdobas [C$ 7.00] en _Tesoreria Ge· 

neral, por medio de la Administración de 

Rentas de, Carazo, en la forma acostum

brada. 
111 

El blanqueo de la .éasa, la limpieza del 

patio, corren a cargo del se:ñor Hernández, 

ast como todo impuesto establecido o por 

establecease sobre el inmueble referido. 
IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con

veniente. 
En fé de lo cual firmamos dos tantos del 

mismo tenor en la ciudad de Jinotepe, a los 

. veintisiete dfas· del mes de "Febrero de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Julio Cesar 

Hernández-V. M. Román . 
. Comunlquese.-Casa Presidencial-Mana· 

gua, D.N., 5 Marzo de 1945.-SOMOZA.

EI Ministro de InstrucciOn Pl)blica, Mariano 

· Fiallos, , 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 1616 

Sefiores Administradores de Rerftas. 

Toda la República. 
SE. - Ref-5 - L. -Con el fin de depurar 

los saldos de la Cuenta "Deudores de Telé

fono" en todas aquellas cuotas de abonados 

incobrables que figuran en esa AdministrQ· 

ción, sirvase remitir a este Despacho, con 

copia a la Dirección G,eneral de Comunica· 

ciones, lista detallada de todos los deudores 

con saldos insolutos, especificando nombre, 

cuota, mes o meses a que corresponden, y 

si es posibh:, motivo por qué cayó en mora, 

como auseI\cia del lugar, suspensión del 

servicio, fallecimiento, traslado del servicio 

particular a oficial, etc. etc. Este Tribu

nal está levantando la cuenta de Depósitos 

Telefónicos en Carentia, y se tiene el pro

pósito de aplicar los depósitos de los abona

dos para cancelar sus respectivos adeudos, 

cuando dichos depósitos alcancen a cubrir

los, y arreglar aquellos adeudos que no es

tán respaldados por el depósito, en todo o 

en parte. Para la consecuencia de lo dicho 

se someterá· a la aprobación de quién co· 

rresponda la forma en que se harán los 

traslados a la venta respect!va. 

Acuse recibo. 
Emilio Pereira A., · 

Presidcme del Tribunal de Cuenhs. 

CIRCULAR N9 463 

Sefiores Administradores de Rentas, 

Toda la República. -
Ref.-5A. N91622 SE.··-Se ha observa

vado que de algunas Administraciones de 

Rentas se reciben, en tia documentación,· 

juegos de boletas U nicas anuladas sin mo

ti vq que lo justifique, lo cual significa des

cuido que ocasiona un desperdicio de esas 

fórmulas que cuestan dinero al Estado. En 

consecuencia, se pre11iene a Ud. que se 

aplicará una multa de Dos Córdobós •.... 

(C$2.00) por cada juego de boletas que se 

anulen sin motivo justificable. Los encar

gados de hacer una boleta deben tener cui

dado en su escritura de manera que resulte 

clara en su dicción y sin enmendaduras o 

alteraciones que la invaliden. Sólo en el 

caso de que se cometiere ahrún error en 

números o palabras se admitirá la anula

ción de los tres puntos de la Boleta, de con

formidad con el ordinal· 5 del Arto. 19 del 

acuerdo de 27 de Noviembre de 1939. Sin 

embargo, si aún con este motivo se anulare 

más de un juego en un mismo día y por el 

mismo empleado, se aplicará la multa ex

presada por el excedente de boletas anula

das, pues ello acusa descuido, negligencia 

o incapacidad del responsable. 

Lo dispuesto en esta circular se aplicará 

desde e) dfa 20 del corriente mes. · 

Sirvase acusar recibo e instruir a los 

Agentes Fiscales de su jurisdicción. 

.. Emilio Perei'f'a A., 
rresjdertle ~el Tribunal de Ciientas~ 
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\ 
Ailo de Cuotas 1944 a 1945. N9 7 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

' l - Obligaciones registradas y autorizadas Sacos de 60 Kis. Equivren sacos de 69 K/s, 

a EE. UU. a otros paises 
Periodo del l de Octubre de 1944 al 11 de Nov'e·nb

0

:e 
siguiente 606 05 - - -

Semana siguiente hasta el 18 de Noviembre 

Total registrado y autorizado al 18 de Noviembre de . 
JI-Exportaciones (embarcados y salidos del 

Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre d'e 1944 al 11 de Novbr'
siguiente 

Semana siguiente hasta el 18 de Noviembre 

Total embarcado y cxpo1hdo al 18 de Noviembre de 

606.05 

60605 

606 05 ' 

a EE. UU.· a otros palies 

52700 

527.00 

·,;.. 
--: ... ·. 

527.00 

527.00 

111-Existendas al r8 de Noviembre de r944 Sacos de 60 Kls. Equiv. ~n sacos de 69 K/s, 

En puertos 94 30 82.00 En el interior (es•imaci:>n) 196 299.65 170 695.34 

Total (Estimado) 196.393 95 170,777 34 

IV-Estimación de Producción 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (cdculado) 

Cálculo de Producción exportable para esle pe1fodo 

Exportado hasta la fecha 606.05 
Autorizado pero no embm:ado ~ún 

D.ferencia. negociable (Calculada) 

... 
229,000.00 

24000000 
43000.00 . 

197,000.00 

606.05 

196 393 95 

Managua, 18 de Noviembre de 1944. 

PO~ LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretario . 

199, 130 44 

208,69800 
3739131 

171,304.69 

52700 

170 777 69 
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SECCION JUDICIAL 

" REMATES 

N9 2291 

Diecis'ete del corriente a las nueve de la ma· 
ñana, local de este Juzgado rnbaslarase mejor postor 
y al martillo cinco máquinas de coser usadas. Ej~· 
rución del Banco Nacional de Nícar~gua contra 
Humberlo Pavón R. y Juana S. de Pavón. 

Managua, seis de Marm de mil novecientos cua
renta y cinco.-Luis Zúñiga O;orio.-R •. M na· 
~.Q.~~ . 

Es conforme.-Managua, seis de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-R. MoraJeq O , Srio. 

615 3 3 

NQ 2300 

Tres tarde veintitr~s corriente, rematan&! mejor 
pmtor inmueble urbano Veracruz esta jurisdicción, 
lindante~ Oriente, Rosana Lugo; Poniente, calle; 
Norte, calle¡ Sur, Teodula López. 

Base subasta: do•cientC's córdobJS. Ejecuta Mallas 
Palma a faustina López de Sánchl'Z. 

Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, cinco Marzo 
mil novecientos cuarenliclnco.-0 Oarcla M., Sri". 

612 3 3 

NQ 2325 

Diez de la m2ñana del veinte corriet)le mes, su 
bá~tase Ice~! este despacho, finca rúsfica de Luis 
R. Pastora, bmio La Veloz, que m de mil varas 
de largo por din de ancho •. 

Ej~cuciOn de Hercilia Cru1, contra Luis R. Pas 
tora, base de la subasta: <J2 300.00; linderos: Orien 
le, Encarnación Peter~¡ O..:cidrnte, El Recrer¡ Nor
t~, Fernando. Córdoba; y Sur, Julio B.lb, k~ •. 
Oyen~e posturas en t~rminos 1tgale9. 
juzgado Civil del Distrito. Managus, nueve dt 

Marzo de mil novtcientos cuarenta y cinco.-Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

629 3 2 , 
NQ 2314 

Tres tarde veintitrés corrient~, rematarase este 
Juzgado, rústica cuatr() 111mzanas, ubicada esta ju· 
risdicciOn, linda: Oriente, camino; Ponient«-, fran 
cisco Cárdenas; Norte, Salvador; y Sur, Cleto 
Oómez. 

Valorada cien córdobas. Ejecución Rosa Nlr· 
váez a Napoleón Cárdenas. 

juzgado Local Civil jinotepe. seis Marzo mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Leónidas Sane hez, 
Srio. 626 3 2 

NQ 2313 

Tns tarde VP.lntitrés Marzo rematarase e'te des· 
pacho, finca 1 ústica ubicada jurisdicción Jinotepe, 
cuatro manzanas; lind•·: Oriente, Rosa Zúniga; Po
niente, quebrad~¡ Norte, Mercedes de Rodrle.ue1, 
Sur, camino; y un solar de cuarentiocho por cua 
renticuatro varas, ubicado Santa Teresa, linda; 
Oriente. Sur, .Indalecio Alvarez; Poniente, Be1h S> 
moza; N'l1t~, camino. Valoradas cien córdobas. 

Ejecución Mig1,1el Obando a Ramona Espinosa. 
El !<osario, dos de Marzo mil novecientos cua· 

renticinco -José Bravo, Srio. 
627 3 2 

• 

NQ 2328 

Cuatro tardt, trece corriente remalaráse rdstica: 
Oriente, herederos Coronado Cerda y Norte, Po· 
nienle, Calixta Blás; Sur, Oregorio Joaquln. 

Vale sesenta córdobas. 
Oyense posturas. 

. Juzgado Lrca1• La Concepción, siete de Marzo 
de mil n<•vecieutos cuarenticlnco.-Guillb. Her· 
nández, Sric-. 

651 1 

NQ 2327 
Cuatro larde doce comente rematará•e rúslica: 

Oriente, Trar qnilino Oarcb¡ Poniente, Norte, Ber· 
nardo Aguirre; Sur, Francisco Leopoldo Rosales, 

v.1le 5esenta córdob~s. 
Uyense posturas legalc s 
Juzgado Local. La Concepción, siete de Marzo 

mil novecientos cuarenticlnco -Guillo. Hernández, 
Srio. 652 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1733 

Roberto López, solicita tllulo supletorio terreno 
rústico, esta jurisdicción, linda: O. iente, Jo~ Luis 
Vásq11e1; Poniente, Rtberte LOpez, camino de por 
medio; Norte, Justina Pavón; Sur, jo~é Antonio 
Alemfo. 

Opónganse tér91ino legal. 
Vale doscientos córdob1•. 
Dado juzgado Local Civil. Niquinohomo, trece 

de Enero de mil novtcientos cuarenticinco. Las 
cuatro de la tarde.- Santiago Pérez S.-E Mora' u 
R" Srio. 121 3 3 

NQ 1884 
Doña ls'dora Vllchez, solicita titulo supletorio de 

terreno de sesenta varas por cadt lado, situado a 
dos le¡;¡uas Sure§le tSta ciudad, caruino Masatept, 
limitado: Oriente y Sur, Humberto Estrada¡ Occl· 
dentt', Carmen Estrada, camino enmedio¡ y Norte, 
Justa P~rez. 

Quien se creyere con derecho, op:mgase término 
leizal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, dos fe· 
brero mil novecientos cuarenticinco.-Efrén Saballos, 
~~ 2033 

NQ 1749 
Ramón S1lazar Granera y Juana Santos Oondlez, 

solicitan t11ulo supletorio predio urb.1no, ubicado 
barrio Guadalupe, estos linderos: Orlen'e, calle 
enmedio, predio sucuión David Outi~rrC1; t'onien· 
te, el de fulgencio Oarcla; Norte, solares Gregoria 
FranGisca Alvarcz; Sur, de los solicitantes. 

Hubiéronlo de Juana Oonzález viuda Santos. 
Estlmanlo ciento cincuenta córdobas. 
Pretenda derechos, dedúzcanlo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil Chinandega, catorce 

Diciembre mil novecirntos cuarenticuatro.-R. Mar· 
tlnez L, Srio. 

132 3 3 

NQ 1750 
Maria Ulloa, solicita tllulo supletorio predio ur· 

bano situado El Vie10, limitado: Norte, Maria Blan· 
co; Sur. calle enm~dio, • Maria Calderón; Oriente, 
Maria U.loa; PonientP, Pastor Ouevara. 

Opónganse legalmente. • 
juzgado Distrito. Cbinandega, quince Enero mil 

novecientos lUarenticinco -H. Montealei?rr, Srio, 
131 3 3 

NQ 1707 
El señnr Virgilio Torres, sol:cita titulo supletorio 

solar urbano ochenta varas largo por cuarenta fon· 
do, situado Popoyuapa, esta ciudad, li'trdando: 
Oriente y Sur, Altjandro Martlnez; Poniente, calle 
pública; y Norte, Ang~lic:a Tova!, 

Vale cien córdobas. 
Opónganse legalmente. 
juzgado Local. Rivas, doce 

cientos cuarenticinco,-juan J. 
M., Srio, 

Enero de mil nove• 
Colegial-O. Oarcla 

96 3 3 
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N9 J730 
Alfonso Oond.lez y Oonzález, pide tflulo suplrtc· 

rio solar Valle Zapatas, una manzana extensióri, 
lindante: Oriente, Anastasia Oonzátrz; Ponientr, ·mediando camino, Isidoro Oarcla; y Pablo ~ uns·n; 
Norte, Carlos Suns!n; Sur, mediando calle, Ju•n Antonio y Benito Oonzález. 

Opónganse legalmente. 
Juz~ado Civil Distrito. Le611, quince Enero mil 

novecientos cuarenticinco.-J. R . .:>aborlo E., Srio. 
J24 3 3 

NQ 1706 
El st'ilor Victoriano Tijerino, solicita trtulo suple

torio un lote:ifo terreno rústico, dos manzanu su· 
perficie, situado monte San luan, uta c:udad, l'n dando: Oriente, Ponciano Muñoz; Ponientt, calle 
pública; Norte, Simón Hernández; y Sur, Miguel Manzanares. • 

don, de Exequiel Morales y_ RómillÓ López; al 
Oriente, montes abitrtos y al Occidente, el carril 
que divide a Totogalpa y Palacagílina. 

La persona que se creyese tener derecho en 
ditho terreno que se presente a esta oficina a de· 'u "irlo en la forma y tiempo legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Palacai,:ílin1 a 
Jos trece dlas del mes de nc.viembre de mil nove· rfentos cuarenticuatro.-Samuel Cruz M., Alcalde 
Municipal.-Ellas Iglesias, Sdo. lnto. 

2615 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2349 

Ana Maria Brígida Pérez pide declárese
le heredera de su madre Juana Díaz Pérei Vale dosdento~ córdrbas. 

Opónganse lf'galmentt: 
• Bienes: terreno una manzana y cuarto, si

tuados esta jurisdicción, limitado: Oriente, 
Francisco Pérez: Occidente, Francisco Ur
bina Estrada: Norte, Eulalio Cuaresma; y 

Juzgado Lu.11. Rivas, doce de l"nero de mil 
novecientos cuarenticinco.-Juan j. Colegial-O. 
Oarcla M., Srio. 

97 3 3 

" 
TERRENOS MUNICIPALES 

LeÓnor Zelaya Payán, 'mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos\ y de e!lte domicilio, S'llicita 'arren· da!lliento lote de terreno distritorial, barrio del Mer· 
cado Oriental, de 16 1/2 metros lado Occidental y 20 metros al Sur, lindando: Oriente v N irte, rn· 
to del !erren<'; Occidente, 141. Avenfd 1 Sur Este; y Sur, 3 •. Calle Sur Este. 

Quien créase con derecho, prl'•éntese en forma le¡.?al. Ley de 7 de Febrero de 1912 
Mrnagua, D N., diez y seis de F~brero de mil novecientos cuarenta y cinco.~Octavio ffivas Ortiz, 

Oficial Mayor del D. N. 
445 ·3 2 

NQ 1215 
José· Dolores Cisne y Manuel Reyr s, solicitan este 

Municipio adjudicación terrono ejidal, comarca La 
Oatiada, extensión, trescientas hectárt~as, lindero•: 
Oriente, trabajos del señor Cirilo Maradiaga; Pe· nlente, posesión de Abrah.im Ocón; Norte, Pose· 
sión del seilor Asisclo Sánchez y terrenos L:i Chinela, del doctor Marcelino Morales; y Sur, el abra que conduce para la ciudad de Rama. 

Q Jien créase. con derecho oponersf', que se pre· sen!e ule Municipio en el término de ley. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y siete 

de Octubre de mil novecientos cuarerit 1 y cuatro.
Rosario Duarte M.-florencio Sequeira, Srlo. 

• 2481 3 2 

N9 1 t73 
Peyoaldo Ouillén, mayor de edad, soliero y de este domicilio, solicita arriendo lote terreno ejldal 

cuarto manzana, ubicado riveras Rlo Coco, doscientas var15 Sur f.ste esta población, lindanlt: Orien
te, potrero Juan francisco López; Occidente y Nor' te, Rlo Coco; Sur, potrero Juan P. lópez. 

Quien pretenda df'recho, opóngase término Jrgal. 
Dado Alcaldla Municipal. Telpanec1, veintisiete 

de Octubre de mil nove<"ientos cuarenta y cuatro.
Ecn. Jiménez-Melecio Vt:lásquez, Srlo. lnto. 

2458 3 2 

N9 1366 
El srftar don Remigio Centeno, mayor dr. edad, 

casado, a¡ricullor del domicilio de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Eatell, se ha presentado a esta 
oficina solicitando treinta manzanas de terreno eji· dal en arriendo sibadas en el paraje de Cuyall de 
esta jurisdicción, bajo los linderos siguientes: Al 
Norte, montes abiertos; Sur, vegas de Rosallu Blan-

gur, Eulalio Pérez. 
Quien se l!rea con derecho, opóngase tér

mino legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.--.Managua, 

diez Marzo mil novecientos cuarenta y cin· 
co.-Rod. ~forales Orozco, Srio. 

654 l 

N9 1919 
Miguel Francisco Hernández, pide de

cláresele heredero ab-intestato bienes, de· 
rechos y acciones su madre Adela Paisana. 
Bienes sucesión: Solar situado Altagracia, 
limil:ado: Oriente, Ignacia Carrillo; Po
niente, calle; Norte, Ramón Monge; Sur, 
Benito Loria; y una Isla de una manzana 
Lago Nicaragua situada Sureste Villa Alta
gracia frente Costa hacienda San Juan y 
Calaisa: inscrita, Número 4029, folio 232, 
Tomo XL Libro Propiedades e~te Departa
mento. 

Término oponerse ocho dias. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, . 

veintitres Diciembre mil novecientos cua
renticuatro. -G. Garcfa M., Srio. 

279 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS 
N9 1651 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma
saya, trece de Mayo de mii novecientos 
cuarenta y dos. Las once y media de la 
maftana. Portanto: De conformidad con 
las razones y disposiciones citadas y ios 
Artos. 436 446, Pr. y 181 C., los suscritos 
Magistrados Dijeron: Por, mutuo consen
timiento, declárase disuelto el vínculo ma
trimonial que Joaquín Gutiérrez Medina y 
Marina López Tercero, de calidades dichas 
contrajeron en la ciudad de Diriamba a las 
siete y media de la noche del dfa dos de J 111io de mil novecientos treinta y ocho en 
los oficios del sei\or Juez Local Civil; ma· 
trimonio que se inscribió a la página 147 
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del Libro respectivo que en el afio de mil 
novecientos treintiocho llevó la oficina del 
Registrn . del Estado Civil de fas Personas 
de Diriamba. El menor Clotaldo José Gu· 
tiérrez Lól)i!z queda bajo el cuidado de su 
madre, obligándose el padre en los términos 
a que se refiere la escritura otorgadá en 
Diriamba en los oficios del Notario Guiller
mo Areas Rojas a las once y tres cuartos 
de la mafl.ana del primero de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos, todo sin perjui· 
cío de lo dispuesto en el inciso final del 
Arto. 169 C. Inscrlbase esta sentencia en 
los competentes Registros; anótese al mar
gen de la partida de matrimonio de los eón· 
yuges que ahora se divorcian. Publiquese 
en •La Gaceta•, cópiese, notiftquese, con 
testimonio concertado vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen y librese la ejecutoria 
de ley. - Ernesto Sequeira A. - R. Tapia 
Moneada - R. Sánchez Vigil- Roberto Ber
múdez A., Sri o. 

• Conforme. Masaya, veinte de Diciembre 
de mil novecientos. cuarenta y cuatro.-Eu-
doro Solis, Srio. · 

551 

NQ 1431 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma
saya, quince de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Las once de la 
mañana. Por Tanto: De conformidad con 
las disposiciones citadas y los Arts. 90, 
loco. 1, O. de TT., los suscritos Magistra
dos Dijeron: Declárase interdicto por cau
sa de demencia total, al señor Casiano Ba
rahona, de calidades consignadas a quien 
se le deberá nombrar guardador, una vez 
ejecutoriada esta sentencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art. 1591 Pr. Queda ast 
confirmadit la sentencia apelada. Inscriba-

. se en los competentes Registros, publiquese 
· en •La Gaceta•, Diario Oficial. Cópiese, 

notiffquese, Ubi'ese Ja ejecutoria de ley y 
con testimonio concertado vuelvan los au· 
tos al Juzgado de su origen.-Ernesto Se· 
queira A. - R. Tapia Moneada. -R: Sánc}lez 
Vigil.-Eudoro Solts, Srio.· 

Es conf<1l'me. Masaya, uno de Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-Eudoro Solis, Srio. 

2162 1 

CITACIONES DE PROCESADOS , 
N91820 

. Por primera vez citase y emplázase al reo 
José Abraham Reyes Hernández, de gene· 
rales ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince dias comparezca a este Despa
cho a defenderse en la causa Criminal que 
se le sigue como autor del delito de homici
dio cometido en la persona de José Cáceres 
Betanco, quien fue también de generales 
ignoradas; bajo los apercibimientos de de-

• 

clararlo rebelde, elevar esta causa a plena
rio y nombrarle defensor de oficio, sino lo 
verifica. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar a dicho delin
cuente y a las particulares la de denunciar 
el l11gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Chinandega, veintitree de Enero 
de mil novecientos cuarenticinco.-A. Ji· 
n1énez D.-R. Martinez L., Srio. 

19 1 • 

N9 2008 
Cito y emplazo por primera vez, a los pro

cesad<>$ Bias Rizo, de veinte años de edad, 
analfabeta, del domicilio de La Concordiá y 
a Salvador Palacios, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias, 
comparezca a este Juzgado de Distrito, a 
defenderse en la causa que se les prosigue 
por el delito de lesiones en la persona de 
Pedro Gutiérrez, de treinta y cinco años de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
La Concordia; bajo los apercibimientos de 
dedlararlos rebeldes, elevir la causa a ple
nario y nombrarles defensor de· oficio si no 
comparecen. Se recuerda a las autoridades 
de la República, la obligación que tienen de 
capturar a dichos reos y a los particub1.res, 
la de denunciar el lugar en donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jinote
ga, el seis de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco. - R. Hazera.---C. Castillo 
C., Srio. 

50 1 
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DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICÁRAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipovafla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Vi 1 o r de .1 a Su e e r 1pe1 6 n: 

Para Is República: 

Número del dla IJ 0.15 Por trimestre . ; IJ 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mee • • . • • . '- 2.00 Por afio • . • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • • . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartalu J 
demás documentos, que se publiquen de-cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdob~s por ca· 
da una de las primeras ~cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentl'I 
siempre que la publicación se haga una vez o I& 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas ' 
Todo Pªiº relacionado con esta publicación, pan 

que tenga legalidad, debe hacerse en laa Aduúnl• 
tracloo11 de Reot11 de la ReDllbllca . 
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